
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, revisado el 

expediente digital, se observa que en el presente asunto no existen remanentes 

para dejar a disposición. Pasa el expediente a despacho de la señora juez, quien 

en su oportunidad resolverá lo pertinente. 

 

Armenia Q., 13 de diciembre de 2023. 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radico: 630014003006-2023-00207-00 

 

De acuerdo con el escrito de aclaración y ratificación allegado por la parte 

demandada1, observa en cuestión el despacho que los depósitos judiciales asociados 

al proceso2 por cuenta de la consignación voluntaria realizada por el extremo pasivo, 

así como de los descuentos en su nómina, cubren el total de la obligación por la cual 

se libró mandamiento de pago.3  

 

En tal sentido, encuentra entonces viable jurídicamente el Despacho el proceder a la 

terminación por pago total del asunto, de conformidad con el inciso primero del artículo 

440 del CGP, en consonancia con el artículo 461 ibidem; pues el extremo demandado 

canceló la acreencia ejecutada dentro de la oportunidad correspondiente.  

 

En ese sentido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia, formulado 

a continuación del proceso de restitución, por pago total de la obligación 

demandada.  

                                                  
1 A.003 carpeta de ejecución.  
2 A.004  
3 Cánones + cláusula penal + costas = $ 5.656.014 



SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas al interior del trámite de la restitución de inmueble 

(A.010 expediente restitución), relativas a: 

 

(i) El embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente, de los ingresos que perciba el demandado 

GERARDO JOSÉ CELEMÍN DÍAZ, en virtud de su vinculación con la 

Fiscalía General de la Nación, con funciones en Armenia y Quimbaya. Por 

el centro de servicios líbrense y remítanse los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: Entregar al demandante JOSÉ NENSOR CORREA OSORIO, la suma 

de $5.656.014, valor que corresponde al depósito judicial 454010000634840 

relacionado a orden 004 del expediente (de ejecución); suma que cubre el total de 

la obligación por la cual se libró mandamiento de pago en su favor en el asunto.  

 

CUARTO: Entregar al demandado GERARDO JOSÉ CELEMÍN DÍAZ, la suma de 

$3.314.826, valor que corresponde a los demás depósitos4 judiciales visibles a 

orden 004 del expediente de ejecución. Así como la entrega en su favor de los que 

llegaren con posterioridad por cuenta de las medidas cautelares aquí decretadas en 

su momento.  

 

QUINTO:  Sin lugar a ordenar el desglose, por haberse formulado la demanda por 

medios digitales. 

 

QUINTO: Sin perjuicio de lo reglado por el artículo 440 del CGP, no habrá lugar a 

condena en costas en esta instancia ejecutiva, pues no se hallaron probadas ni 

causadas (Art.365 Núm.8).  

 

SEXTO: Finalmente, se niega la solicitud del demandado5, relativa a que “se 

conmine al Demandante para que ME devuelva la letra de cambio que mi hizo firmar 

como garantía de pago”; pues la misma es abiertamente improcedente al interior de 

la presente causa ejecutiva.  

 

SÉPTIMO: Efectuado lo anterior, archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 
JUEZ 

                                                  
4 Descontando el depósito 454010000634840, el cual se entregará a la parte demandante.  
5 A.029 expediente de restitución.  



 

(Estado Nro.194 del 14 de diciembre de 2023) 

JSMZ (Procesos General) 
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